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Núinero suelto 0¿0 céntimos 
mes corriente

Se publican los Martes, Jueves y Sábados

Hasta tres qjese l’Tç y No se admitirán, para su inserción, comunicaciones que no vengan
arT^oret náa peseta registradas del Gobierno Civil de la provincia

Los edictos 7 anuncio oficia 
es y particulares que sean de 

pago, satisfarán DIEZ céntimos 
POR PALABRA y los anun
cios Judiciales a cinco cénti 
mos; debiendo los Interesados 
acredKar antes de la publica- 
clén y por medio de la corres 
pendiente Carta de pago, haber 
satisfecho su importe en la De 
positarfa de Fondos provincia 
Íes, sin cuyo requisito no s»- 
insertarán.

i e a^wÿhe en fûteweimltto te jBpcelentísljna Diputación Provincial. El 
f obro OT la auserípe^ tanto, sólo se atenderán las suscrip-

cIones jme‘Véngan acóm^a^^í^ dé Imtórte, debiendo hacerlo los de fuera 
de la capital por medio oe libranzas del Tesdro, Giro Postal o letra de fácil cobro

Las leyes obligarán en la Península, Isla adyacentes, Canarias y territorios de 
Africa sp'Jetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, 
sí en elj^s no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el día 

en que termina la inserción de la ley en el «Boletín Oficial del Estado»

Diputación Provincial Ayuntamiento de Haro
Arbitrio sobre frutos de la ri- 

» queza radicante en la provin
cia

De conformidad a lo dispuesto 
en el art: 5.° de la Ordenanza 
que regula la percepción del ar
bitrio mencionado, se señala co
mo plazo para la presentación de 
declaraciones de la cosecha de 
oliva de 1942, el día 31 de ene
ro actual.

A este fin, los cosecheros del 
término municipal de Logroño, 
El Cortijo y Varea, presentarán 
sus declaraciones en la Diputa- 
xsión, (oficina del arbitrio) donde 
se les proveerá dtá oportuno im
preso, y los de los demás muni 
cipio,s de la provincia, en sus 
respectivos Ayuntamientos u ofi- . 
ciñas dependiertes de esta Dipu- ! 
tación, donde igualmente se les 
facilicilitará el impreso necesa- ; 
lio. ! 

Logroño, 3 de enero de 1943. i
El Presidente i 

Daniel Alcadras j

Delegaeión Provincial de 
Trabajo ¡

-----o----- i

Para general conocimiento y , 
efectos consiguientes se hace 
público, desde el día primero de 1 
los corrientes, ha quedado cons- ! 
tituída la Delegación de Trabajo 
de esta provincia, de conformi
dad con lo prevenido por la Ley ; 
de 10 de noviembre último, te- ; 
Riendo instaladas sus Dependen
cias en la calle del Once de Ju
nio, n.'* 17, piso 1.° derecha.

Logroño, 4 de enero de 1942. i
El Delegado de Trabajo |

Fiscalia Provincial de Ta
sas de Alava

2167
Cédula de Citació»

En virtud de lo acordado en el 
Expediente n.^' 493-100052, seguí 
do por venta de pan a precio 
abusivo, se cita por medio de la 
presente a D.* Pilar Martínez 
López, que tuvo su última resi
dencia en Logroño, Calle Ma
yor n.“ 56-3.°, a fin de que, en el 
término de diez días, comparez
ca ante esta Fiscalía Provincial 
,de Tasas de Alava, sita en la 
Calle de Postas n..° 21-2 ° iz
quierda, de V^itoria; bajo aper
cibimiento, que de no verificarlo, 
le parará el perjuicio a que hu
biere lugar.

Vitoria, 15 de diciembre 1942.
El Fiscal Provincial

2142
Pliego de condiciones para la 
venta en pública subasta de 
cuatrocientos treinta árboles 

propiedad de ese Municipio
1 .*—Por el tipo de tasación de 

doce mil (/uiniefitas sesenta y 
nueve /)esetas (12.569), se saca a 
pública subast.a la enagena :ión 
de cuatrocientos treinta árboles 
de la propiedad de este Munici
pio, situados en esta jurisdic
ción y sitios El Viáno F'uente 
del Moro, de ellos

2/—Para poder tomar parte 
en la subasta, además de hacer 
lo con'ai reglo al modelo de pro
posición que al final se inserta, 
es preciso acompañar cédula 
personal corriente y recibo que 
justifique haber ingresado en la 
Depositaría municipal la canti 
dad de 628'45 pts. a que ascien
de el 5 por 100 ae la tasación o 
depositarlas en metálico en la 
mesa.

Adjudicada definitivamente la 
subasta, el rematante constituirá 
la fianza definitivíi paríi respon
der del cumplimiento de estas 
condicione.s por un 10 por 100 
del importe en que se le haya ad
judicado

3 .^—El pago del importe de la 
subasta se efectuará; la mitad, 
antes de comenzar la corta y la 
otra mitad antes de retirar los 
primeros trozos cortados.

4 .®—Todos los árboles se cor
tarán y retirarán de los lugares 
en que se encuentran en un pla
zo de tres meses a contar desde 
el día de su adjudicación definiti 
va.

5 .*—Todos los gastos que ori- 
giiie la corta y saca de los árbo
les subastados serán de cuenta 
del rematante quien viene obli
gado también al pago de los 
anuncios de subastas que se pu
bliquen en el Boletín Oficial de 
la provincia y en el periódico 
<Nueva Rioja>.

6 *—La subasta se celebrará 
en esta Casa Consistorial el do 
mingo siguiente al día en que fi
nalicen Los 20 de la inserción del 
anuncio en el Boletín Oficial y 
hora de las 12. bajo la Presiden
cia del Sr. Alcalde o del Tenien
te en quie i delegue y con asis
tencia del Sr. Concejal Síndico y 
otro de los que forman la Comi
sión de Patrimonio.

7 .® Será? de cuenta del con
tratista procurarse los permisos 
particulares necesarios y adop
tar cuantas medidas de precau
ción sean precisas para derribar 
los árboles a fin. de evitar desgra
cias per.^onales, así como con
vertirse en patrono de los obre
ros que utilice en los trabajos de 
coita y arrastre.

8 .®—En todo lo no consignado 

se estará a lo prescrito en el Re
glamento de Contratación muni
cipal de 2 de julio de 1924 y al 
pliego que obra en la Secretaría 
municipal.

9 .®—Las proposiciones se ha
brán de ajustar al siguiente
MODELO DE PROPOSICION

D. veci
no de enterado del 
pliego de condiciones que .‘^irve 
de base para la subasta de cuatro
cientos treinta árboles de la pro
piedad de este Ayuntamiento, 
acepta íoda.s y cada una de las 
condiciones que sirven de base 
y con arreglo a ellas ofrece pol
los árboles que se subastan la 
cantidad de ; (en letra 
5' cifra) pesetas».

Haro, 18 de diciembre de 1942
El Alcalde

Tesorería de Hacienda de 
la provincia de Logroño

2201 
Apertura de Cobranza de las 
pa.entes de circulación- de au
tomóviles para cl primer se

mestre de 1943
El plazo voluntario para la ad 

quisisición y pago de las Paten

Fundaciones de 0. José Santa María de Hita
En Muro de Cameros (Logroño)

2178
Cuenta correspondiente al año 1941 aprobada por la Dirección 

de Beneficencia y Obras Sociales.

'in(;resos
, Pesetas

Existencia anterior 16.5iX)‘69
Ingresado por el dividendo de las 63 acciones del Banco de

España, depositadas en el mismo 4.410‘00
Ingresado por el cobro de los intereses de la D. P. del 4°/„

interior 3.287‘20
Total importan los ingresos 24.197*89

GASTOS

Gerencia y Administración 769*70
Dotes 300*00
Socorros 650*00
l’remios a los niños de las escuelas 369*90
Obras en la carretera 807*75
Conservación y Obras en el Cementerio 240*00
Obras en la escuela (en construcción) 3 (XXl'OO
Seguros sociales
Subvención médica
Varios conceptos 322*90
Total importan los gastos 6.972*85

RESUMEN

Importan los ingresos 24 197'89
Importan los gastos _6 972'85
Existencia para 1942 17.225 04

Madrid, 31 de diciembre de 1941.

tes de Circulación de Automóvi
les, correspondientes al primer 
semestre del próximo año 1943, 
y de las que corresponde al pri
mer trimestre de la clase B. tri- 

i mestrales, para los contribuyen
tes comprendidos en la Matrícu
la de esta Capital y su provincia 
tendrá lugar durarte, los días 2 al 
15 del próximo mes de enero, 
ambos inclusive, haciéndose la 
advertencia de que según el apar
tado 5.° del artículo 75 del vigen
te Estatuto de Recaudación, la 
cobt-anza de estas Patentes no se 
intentará a domicilio por los Re
caudadores, debiondo los contri
buyentes realizar su pago en las 
Oficinas recaudatorias de su de 
marcación, con la advertencia 

■ de que transcurrido el día 15 del 
próximo mes de enero sin satis
facer el pago de las expresadas 
Patentes, incurrirán los morosos 
en el recargo del 20 por 100 que 
quedará reducido al 10 por 100 
si se realiza el pago durante los 
diez últimos días del indicado 
mes de enero.

i Lo que se pone en conocimien- 
• to de lo.s contribuyentes del ex- 
! presado Impuesto a los efectos 

reglamentarios y a fin de que no 
puedan alegar ignorancia.

1 Logroño 30 de diciembre 1942. 
' El Tesorero de Hacienda

El Patronó
D. Henuíndes
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Confederación Hidrográfica 
del Ebro

2169
Dirección —Expropiaciones 1
Obra: Pantano de Mansilla (Va- ! 

riante de la carretera de Lerma ! 
a la Estación de San Asensio). i 

Término municipal: Mansilla ; 
de la Sierra. |

ANUNCIO Î
En el expediente de expropia- ! 

cióii forzosa correspondiente al ' 
término mui icipal y obra expre- ' 
sados, se ha señalado la fecha 
del 12 de enero próximo y hora ' 
de las 9 para dar principio a las 
operaciones de pago y toma de 
posesión de las fincas compren
didas en el citado expediente.

El pago tendrá lugar en la Ca
sa Consistorial de Mansilla de la 
Sierra, ante el Sr Alcalde Pre
sidente de la misma, con suje
ción a las normas y formalida
des prevenidas por la Ley y Re
glamento de Expropiación forzo
sa vigentes.

A continuación del pago 5e 
procederá a tomar posesión de 
las fincas; y respecto de aquellas 
en que por incomparecencia de 
los interesados o cualquiera otra 
causa no pudiera satisfacerse el 
importe de su tasación, se dará 
posesión de las mismas por el 
Sr. Alcalde al representante de 
la Administración, ingresándose 
dicho importe en la Sucursal de 
la Caja de Depósitos de la pro
vincia a disposición de esta Di
rección, de acuerdo con los pre
ceptos legales vigentes y a los 
efectos que en ellos se determi
nan.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general co 
nocimiento de aquellos a quienes 
afecta.

Zaragoza 22 de diciembre 1942. 
=El Ingeniero Director 4/. Eche- 
ve/ría.—Rubricado.
Expediente de expropiación forzo= 
sa del término municipal de Man= 
silla de la Sierra.«Pantano de Man« 
silla (\'arlante de la carretera de 
Lerma a la e.stación de San A,sensio

Lista de los interesados
I Ayuntamiento de Mansilla
2 Patricio TorneroMoreno
3 Gregorio Losa X’icente
4 Martín Losa Presencio
5 Millán Francia Arrieta
6 Valentín Medel García
7 Pedro Puente Cordero
S l'austo de la Puente linos.
9 Fidela de la Riva

lo Pablo Bernaldez Olave
11 Celestino Bernáldez Olave
12 Uros, de Dorotea Ganzález
13 Atanasio XTlasco Caña.s
14 Hros. de Bibiana Simal
15 Crispin de Miguel
16 Hros. de Domingo Gómez
17 Celestino Bernáldez
iS Crispin de Miguel Creta 
iQ .Antonio Matute Guardia
20 Inixencio Medel
21 Martín Losa
22 Luis Izquierdo Hernando
23 Ayuntamiento de Mansilla, 

A banales y X’illavelavo
24 Ayuntamiento de Mansilla
25 Juan Losa Guardia
26 Patricio Tornero y Antonio 

Matute
27 Juan Losa Guardia
28 José Bernáldez Olave
29 Amelia Bernáldez (llave
30 Atanasio X’elasco C'añas
31 Hros. de Bibiana Simal
32 Ayuntamiento de Mansilla
33 Ayuntamiento de Mansilla 
34 Isidro Cirbián Gómez

35 Antonio Matute Guardia
36 Cofradía de la X'ir gen del Ro

sario
37 Paíricio Tornero Moreno
38 Andrés Cañas
39 Serafín Peña
40 Bartolomé Martínez ATlasco
41 Mariano Pairoten
42 Margarita Gutiérrez
43 Cándido González Romero
44 /Anastasio Herreros
45 María Medel y' Hermanas
46 Carmen Olave Guardia
47 Emilio Badiola Orodea
48 Florentino Peña Cañas
49 Carmen Olave Guardia
50 Marcelina Guardia Matute
51 Patricio Tornero Moreno
52 A’da. de Evaristo Arícente
53 Faustino Alcente Marín
54 Ana Gómez Olave
55 Leonardo Matute Marín
56 X’aleniín Medel Garcí a
57 Millán Francia Arrieta
58 Francisco Medel Tirado
59 María Medel y hermanas
60 Carmen Olave
61 Carmen Olave ysobrinas
62 Patricio l'ornero
63 María Medel y hermanas
64 Marcelina Guardia
65 Isidro Cirbián Gómez
66 Faustino A’icente Marín-
67 Lucila Iztjuierdo Hernándo 
68 Lui.s Izqueifdo Hernando
69 Isidro Cirbián Gómez
70 Crispin Miguel LTeta
71 Fausto de la Puente y-Iierma- 

nos
72 Luis Izquierdo Hernando 
73 Martín Losa Presencio
74 Leandro Martínez Matute
75 Antonio Matute Guardia
76 X’ictoriano Cordero de la Riva 
77 Cándido González Romero
78 Juliana González
79 Faustino A’icente Marín
80 Mlitón Gutierrez García
81 A’alentín Olave
82 Hros. de Lui.s Medel
83 Pablo Bernaldez Olave
84 Hros. de X’alentin Olave
85 Hros. de Luis Medel
86 h'austino X’icente Marín
87 Bartolomé Martínez X’elasco 
88 Emilio Badiola Orovea
89 Nemesio (íarcía Pablo
90 Atanasio A’’elasco Cañas
91 Ana Gómez Olave
92 - Claudio Gómez Olave
93 X’alentin Medel García
94 Hros. de Justo Guardia
95 Celestino Bernaldez Olave 
t/S Rosario y Pascual Gómez 

Romero
97 Feliciano Cordero Guardia
98 Serapio Gutierrez Albiz
99 Isidro Cirbián Gómez 

i(X) Atanasio X’elasco Cañas 
loi Francisco Medel Tirano 
102 Hros. de Angel Guardia 
103 Salvador de Pedro (,'ampo.s 
104 Nicasio Medel X icente
105 Bartolome Martínez v í'ris- 

pín de Miguel
106 Andrea C'añas, Serafín Peña 

y Nicasio Medel
107 Ayuntamiento de Mansilla 
108 Aquilina Martínez C'irbián 
109 Pedro Puente C'ordero 
lio Esteban ('alvo González
III Miguel. Medel Gómez
112 ’Bartolomé Martínez'
113 Hros. de X’alentin Olave 
114 Mariano Pairotén Ibáñez 
115 Tiburcio. Medel González 
116 X’uda. de Benito X’elesco 
117 Institución Las .Animas

ADVERTENCIA
Conforme con lo establecido 

en el Artículo 200 de la vigen
te Ley del Timbre, los anun
cios que se inserten a petición 
de lo.s particulares o por man
dato judicial a instancias de 
parte, estarán sujetos al cim
bre especial de una peseta.

Mínifterio de Agri
cultura

° 2181

Orden de 16 de diciembre de 
1942, complementaria del Decre
to sobre fabricación y comercio 
de insecticidas, criptogamicidas 
y'material de aplicación.

limo. Sr.: En uso de las facul
tades conferidas a este Aliniste- 
rioRpor el art. 13 del Decreto de 
fecha 19 de septiembre próximo 
pasado («Boletín Oficial del Es
tado» de 23 de octubre), que re
gula la fabricación y comercio 
de productos y material fitosani- 
tario, he dispuesto lo siguiente:
Organización del Registro Ofi

cial Central
Artículo 1.^—El Registro Ofi

cial Central de productos y ma
terial fitosanitario com prendent 
los siguientes grupos:

Grupo l.^-TProducto.s y mute 
rias primas directamente útiles 
por sus principios activos y pre
parados especiales o éspccíficos 
destinados a prevenir y comba, 
tir enfermedades y plagas de las 
plantas en cua'quiei a de les perío
dos de su ciclo oiológico, o en su 
conservación y transformación 
derivada. Este grupo se dividirá 
en las Secciones siguientes:.a) In 
secticidas; b) Gripiogamicidas. y 
c) Desinfectantes en general.

Grupo 2."--Productos de ac
ción coadyuvante, clasificados 
atendiendo a su finalidad (ad
herentes, emulsionantes, mojan 
tes, facilidad de suspensión au
mento de efecto útil por trans
formación etc. etc.)

Grupo 3.°-Productos destina 
dos al saneamiento de la tierra 
preventivos de accidentes varios, 
incluyéndose entre ellos los her- 
vicidas; los desinfectantes del 
terreno; los utilizados para la 
limpieza y protección de frutos y 
productos agrícolas a fin de evi
tar en ellos alteraciore.s en perío
do. de conservación; los aplica 
dos para defensa contra heladas 
y otros accidentes metcreológi- 
cos, y cuantos por su acción con
tribuyen a evitar estados anor
males perjudiciales en las plan 
tas o partes de la mismas.

Grupo 4 ’’—Material fitosanita 
rio clasificado en las siguientes 
Secciones: a) Generadores; b) 
Cámar.is de desinfección; c) In
yectores, pulverizadores, espol- 
vereadores; d) Equipos de fu 
migación, e) Máquinas, aparatos 
métodos y elementos que sean 
aplicables en terapeútica agríco 
la y n . tengan cabida en las agru- 
pacioiics anteriores.
Plazo y régimen de inscripción 
de productos y material íito.- 

sanitario
.Artículo 2.”—Dtzntro' d d plazo 

esta, lecidü en ei artículo cuarto 
del Devrebí de 19 de septiembre 
de 1942, deberán ser inscrito.s en 
el Pcgi-íro Oficial Central:

a) i.os productos fitosanita 
rio.s que existan actualmente en 
vi nivicado, ci^ïté o no este tiul*.)- 
rizada por la Din -'ción Ge.Teral 
de Agricultura ‘u fabricación, 
venta, circulación y propaganda.

b) El mateina, í..osanitario de 
fabricación n¿íci'';i.m oexlranjera 
puesto a la venta en Espaha.

c) Los equipos para aplica
ción de tratamúnt.'s- especiales 
que existan tunci.;namienro.

En lo suc-*s:vo; antes de ser 
ofrecidos al público algún nuevo 
producto aparato o método de 

: tratamiento deberá estar nece- 
J sanamente inscrito en el citado 

Registro.

Artículo 3.”—La inscripción 
de los productos fitosanitario de 
origen nacional se solicitará de 
la Dirección General de AgricuL 
tura, por los fabricantes o conce
sionarios, a través de las Jefatu
ras Agronómicas provinciales, 
haciendo constar en la instancia 
correspondiente los siguientes 
datos:

a) Nombre o razón social 
responsable.

b) Nombre del producto y el 
comercial, si está registrado.

c) Lugar- de fabricación o 
preparación.

d) Composición cualitativa, y 
cuantitativa de principios activos 
o elementos útiles.

e) . Posibilidad de alteració.n o 
nó del producto y plazo,de acti
vidad para los preparados.

f) Uso y aplicación recomen
dada, especificando también do
sis e instrucciones para su em
pleo.

g) Envases: capacidad y ma*-,, 
terial empleado para los prepa
rados especiales.

h) Ensayos v de no st rae i on es 
que se desécn realizar.

i) Indicación referente así se* 
figura inscrito én otros Registros 
para aplica dones diferentes.

j) Capacidad de ' producción
k) Precios de venta , - . 
Con ki instancia se presentará-:- 
a) Muestra del producto, y
b) Certificado de análisis con 

las características fisico quími
cas expedido por el técnico que- 
dirija la fabricación.

c) Cuando esté reconocida 
anteriormente la utilidad agrícO' 
la del producto, la autorización 
o certificación justificativa. -

d) Publicaciones y textos de 
propagandíi

-e) Cuantos datos se considç. 
ren convenientes

Ariículo 4.“— La inscripción de 
material fitosanitario de produc
ción nacional y de los equipo.s 
para aplicación de tratamientos 
especiales será solicitada por‘los 
fabricantes, concesionarios o ra
zón social responsable, de la Di 
rección General de • Agricultura 
y a través de la [efatura Agronó
mica provincial correspondiente, 
debiendo detallarse en la instan
cia, las características .técnicas 
del material, sus aplicaciones 
previstas y fundamentos científi
cos de aplicación de los métodos.

Artículo 5.”—La Inscripción 
de los productos y material tito- 
sanitarios extranjeros se solicita 
rá directamente de la Dirección 
General de Agricultura cum
pliendo requisitos análogos a los 
determinadosjeniel artículo terce
ro si bien las garantías .técnicas 
alegadas a los certificauos de 
composición deberán ser refre
nados por un Ingeniero -agróno 
mo español, Quyo nombre cons
tará también en la etiqueta," que 
garantice La composición de los 
preparados o específicos presen
tados en envases especíales.

Queda terminantemente prohi
bida la inscripción de cualquier 
clase de producto o material fi 
tosanitario extranjero conáó si 
fuese naCiónal, o viceversa; aSí 
como trasvasar los primeros y 
etiquetarlos de niod > distinto al 
que tienen en origen

Artículo 6°.-^Al solicitarse la 
inscripción en el Registro Ofi
cial Central se abonará la canti
dad correspondiente conforme a 
tarifas oficiale.s cantidad, que .-e- 
rá destinada al pago de derechos 
facultativos de inscripción, reco
nocimiento, análisis, consura dél 
material de propaganda y traba
jos que la Dirección General de

1 , (Continuará)
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